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 No tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas 

comoquiera que en ellas se indicó de forma errónea el tipo de proceso que 

se adelanta. En consecuencia, para evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora, para que en el término de 30 días notifique a los demandados, 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito en aplicación del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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Proceso 11001400303220180035600 

 
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 

052  hoy 21 de Julio de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

Auto ordena requerir proceso 11001400303220180035600 

 

 


